
RELACION NUMERO 3

Créditos afectados por la transferencia al País Vasco 

3.1. Movimiento de los créditos del presupuesto del Estado afectos a las funciones transferidas

Aplicaciones presupuestarias - Valores en estimación anual 
del gasto

Pagado Estimaciones según efectiva asunción 
del Servicio

Concepto
número

Explicación del gasto
Total 

en el pre
supuesto 

del Estado

Total coste 
efectivo 

en el País 
Vasco

Importe 
del 6,24 
por 100 

del total 
de (6)

Total efec
tivo pagado 
desde 1-1-81 
hasta efec
tividad (3)

Meses 
desde (3) 
a 31-12-81

Aplicación 
propor
cional 

total (6) 
según (10)

Aplicación
propor
cional

total (7) 
según (10)

Aplicación 
propor
cional 

total (8) 
según (10)

(4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13)

10.01.427 Consignación inicial: Pesetas 
283.028.000

Minoración Comisión Dele
gada: Pesetas 9.000.000 274.028.000 4.121.386 17.099.347 1.717.244

5

114.178.333 1.717.244 7.124.727

3.2. Créditos presupuestarios de personal que aún no se transfieren.

No figura ninguna partida de estas características.

3.3 Modificaciones presupuestarias en el presupuesto para 1981 del Organismo autónomo Instituto Nacional
de Formación Cooperativa

Aplicación
presupues

taria
Explicación del gasto

Importes ej

Período 
cinco meses 

(agosto- 
diciembre 01)

ercicio 1981

Equivalente
anual

Criterios consolidación futura

A) Disminuciones de ingresos: 1.717.244 4.121.380 Se aplicarán los aumentos que determine
el presupuesto anual del Estado.

19.35.411 Subvención del Estado.

B) Disminuciones de gastos:

19.35.172 Personal contratado. 958.370 2.300.088
181 Cuotas de Seg. Social. Cuota Patronal. 328.775 789.060
211 Dotación ordinaria gastos ofic. 50.834 122.000
234 Comunicaciones. 59.615 143.078
241 Dietas, locomoción y traslados. 55.800 133.920
251 Realización encuestas, propag., etc. 76.650 183.960
254 Asistencia técnica. 12.780 30.672
255 Public, ediciones, revista. 111.000 266.400
256 Biblioteca. 21.300 51.120
271  Mobiliario, equjpo oficina y otro ma- 15.300 36.720

terial inventariable.
461 Becas y bolsas de viaje. 15.660 37.584
482 Dietas y desplaz. alumnado. 11.160 26.784

Total: 1.717.244 4.121.386

Nota: La subvención del Presupuesto del Estado al Organismo (concepto 19.01.4271 deberé corregirse en 1081 en un importe 
de pesetas 1.717.244 con un equivalente anual de 4.121.386 pesetas.

20309 REAL DECRETO 2010/1981, de 3 de agosto, sobre 
medidas de reconversión del sector textil.

La aplicación de un plan de reconversión a la industria 
textil tiene carácter de urgencia por el deterioro que está su
friendo dicha industria en los últimos años, y particularmente 
agravada en los últimos meses.

Económica y socialmente no puede admitirse una actitud 
pasiva ante la gradual desaparición de un sector que en España 
supone el nueve por ciento del producto industrial bruto y da 
empleo a cuatrocientas mil personas, máxime cuando la prác
tica totalidad de los países desarrollados afectados también por 
este problema están adoptando medidas de ajuste Positivo, es
pecíficas para el sector textil.

La adopción de medidas expresas y actualizadas de recon
versión en el sector textil, resulta necesaria, ya que de una 
parte, los planes de reestructuración realizados en España hasta 
ahora, ya prácticamente extinguidos, han tenido carácter sub
sectorial y serían insuficientes e inadecuados a las circunstan
cias actuales, y de otra, porque el sector textil español debida
mente reestructurado tiene futuro como uno de los grandes 
productores mundiales, debido a su tradición y, en consecuen

cia, a su profunda experiencia innovadora, fabril y comercial, 
en esta actividad.

Por todo lo anterior, durante los últimos meses, se ha ela
borado y negociado un Plan de Reconversión Textil, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo primero, dos, del Real Decreto- 
ley nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco de junio.

El Plan de Reconversión Textil pretende, básicamente, elevar 
la competitividad de las industrias textiles al nivel de los países 
tecnológicamente más adelantados, a fin de que las industrias 
textiles españolas sigan constituyendo un elemento importante 
de la creación de riqueza y de empleo. Por ello, el Plan estimula 
la mejora de las estructuras productivas, financieras y comer
ciales; facilita la acomodación de la oferta a las variaciones de 
la demanda; potencia otros factores de competitividad, tales 
como la tecnología textil, la utilización del diseño, la moda, 
la marca y la calidad, como armas para competir y generar mer
cados, e incentiva la mejora de las técnicas de gestión y de 
organización empresarial.

Asimismo, el Plan contiene medidas de reajuste socio laboral 
mediante una política inversora complementada con prestacio
nes adecuadas de desempleo y jubilación, actuaciones de recon
versión profesional e incentivación a la recolocación.
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El Real Decreto-ley requiere la publicación de un Real 
Decreto de reconversión, que refleje las medidas establecidas en 
el Plan, determine los beneficios aplicables, defina el procedi- 
miento de seguimiento y control del Plan, e incluya una previ
sión detallada de los recursos públicos a comprometer en el 
período de reconversión.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, de 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, de Industria y Energía y 
de Economía y Comercio, previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día treinta y uno de julio de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Beneficios y recursos de la reconversión del sector

Artículo primero.—Uno. Se declara en reconversión el sec
tor textil, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco de junio, sobre 
medidas para la reconversión industrial.

Dos. Las medidas contenidas en el presente Real Decreto 
tendrán vigencia hasta el día treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y seis.

Tres. Podrán acogerse a las mismas las Empresas textiles, 
de confección y fabricantes dé fibras químicas.

Artículo segundo.—Uno. Serán aplicables los siguientes be
neficios fiscales:

A) Los mencionados en los números uno, dos y tres del 
artículo tercero del Real Decreto-ley nueve/mil novecientos 
ochenta y uno, de cinco de junio, incluida la libertad de amor-  
tización a que se refiere el apartado c) del número uno.

B) Las bonificaciones de la Ley setenta y seis/mil novecien
tos ochenta, de veintiséis de diciembre, se aplicarán en su grado 
máximo.

Dos. El pago de las deudas tributarlas cuyo plazo de in
greso en el período voluntario hubiera finalizado con anteriori
dad al día uno de marzo de mil novecientos ochenta y uno, 
podrá ser aplazado por un tiempo equivalente a tres veces el 
período en descubierto, con un máximo de seis años, contados 
desde dicha fecha, con amortizaciones semestrales que Podrán 
acumularse en los dos últimos años. Las cantidades aplazadas 
deberán garantizarse en la forma establecida en el Reglamento 
de Recaudación, y devengarán los correspondientes intereses 
de demora.

Los intereses indicados y las cantidades que se devenguen a 
favor de la Hacienda Pública desde el día uno de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno deberán hacerse efectivos por las 
Empresas en sus correspondientes vencimientos, como condición 
necesaria para el mantenimiento y la obtención anual de los 
beneficios contenidos en la presente disposición.

Tres. El pago de las deudas a la Seguridad Social que tu
vieran las Empresas en el momento de solicitar su acogimiento 
al Plan de Reconversión podrá ser aplazado por un período de 
tiempo equivalente al de tres veces el período en descubierto, 
por un máximo de tres años.

Las cantidades aplazadas e intereses, y las nuevas cuotas 
devengadas, deberán hacerse efectivas por las Empresas en 
sus correspondientes vencimientos, como condición necesaria 
para el mantenimiento y la obtención anual de los beneficios 
contenidos en la presente disposición.

Artículo tercero.—Uno. Para la financiación del Plan de- 
inversiones en inmovilizado tangible, se establecen los siguien
tes recursos:

A) Subvención de hasta el veinte por ciento de la inversión 
ral, con cargo a la sección veinte, Ministerio de Industria y 
Energía, servicio cero uno, capítulo siete, concepto setecientos 
ochenta y uno, de los Presupuestos Generales del Estado.

B) Crédito oficial en las cuantías adecuadas a lo establecido 
en las disposiciones vigentes.

Dos. La suma de la subvención y el crédito oficial no supe
rará el setenta por ciento del valor de la inversión.

Tres. Las subvenciones concedidas en virtud de medidas de 
política regional serán compatibles con las establecidas en el 
presente Real Decreto, siempre que la suma de ambas no supere 
el treinta por ciento de la inversión.

Cuatro. Las inversiones en activos intangibles, tales como 
promoción de tecnología, diseño, tendencias de la moda, pro
moción de marcas, mejora de calidad, mejora de la gestión 
empresarial, información sectorial, racionalización comercial, 
fomento de la exportación y otras actividades que mejoren la 
competitividad de las Empresas podrán:

a) Recibir subvenciones con cargo a la sección veinte, Mi
nisterio de Industria y Energía, servicio cero uno, capítulo 
siete, concepto setecientos ochenta y uno, de los Presupuestos 
Generales del Estado, hasta el límite máximo del treinta por 
ciento de la cuantía del presupuesto de inversión,

b) Recibir apoyos a través del CDTI, el IMPI y otras Enti
dades que, por su naturaleza, puedan colaborar en el logro de 
los objetivos del Plan. A este fin se autoriza al Ministerio de

Industria y Energía a transferir fondos con cargo a la sección 
veinte, Ministerio de Industria y Energía, servicio cero uno, 
capítulo siete, concepto setecientos ochenta y uno, de los Pre
supuestos Generales del Estado, para complementar los presu- 
puestos de dichas Entidades, a fin de que puedan hacer frente 
a sus actuaciones en relación con el Plan de Reconversión 
Textil. 

Cinco. Las Empresas que atraviesen una situación que com
prometa su viabilidad, como consecuencia de inversiones en 
activos materiales para la modernización de sus estructuras 
productivas, podrán recibir aportaciones con cargo a la sección 
veinte, Ministerio de Industria y Energía, servicio cero uno, 
capítulo siete, concepto setecientos ochenta y uno, de los Pre
supuestos Generales del Estado, siempre que los objetivos y 
los niveles de productividad, tecnología y calidad de dichas 
inversiones coincidan con los del Plan, y dentro de los límites 
previstos con carácter general.

Seis. Se autoriza al ICO a avalar créditos a las Empresas  
que se acojan al Plan de Reconversión, en las cuantías anuales  
establecidas en el Plan y dentro de los límites que se recojan 
en los Presupuestos Generales del Estado. Por Orden del Mi
nisterio de Economía y Comercio se publicarán las condiciones 
de la concesión de los avales y la Entidad oficial de crédito 
que preste dicho aval.

Artículo cuarto.—Uno. Los trabajadores que cesen en su 
Empresa como consecuencia del Plan de Reconversión, que 
tengan sesenta o más años de edad y menos de sesenta y cinco, 
tendrán derecho a las ayudas equivalentes a la jubilación del 
Régimen General de la Seguridad Social y que se sigan pa
gando por dicho Régimen las cuotas que les hubieran corres
pondido de continuar en activo hasta la jubilación voluntaria. 
Tales beneficios se reconocerán en las siguientes condiciones:

a) Las ayudas a que se refiere el presente artículo se con
cederán por la autoridad laboral competente, previa autoriza
ción del Director general de Empleo, en expediente de regula
ción de empleo incoado al efecto.

b) La cuantía de la ayuda a percibir por cada trabajador 
será la que le hubiera correspondido en el Régimen General 
de la Seguridad Social a los sesenta y cinco años y se actuali
zará. anualmente mediante la aplicación del coeficiente que fije 
el Ministerio de Trabajo Sanidad y Seguridad Social, en fun
ción de la media de las bases de cotización del sector. Estas 
ayudas se extinguirán al cumplir el trabajador los sesenta y 
cinco años de edad.

c) Las cuotas del Período de anticipación se determinarán 
aplicando el tipo único vigente a la misma base reguladora 
que haya servido para determinar la ayuda equivalente a 
jubilación voluntaria, incrementada en un treinta por ciento 
en el primer año. En los años sucesivos, se actualizarán me
diante la aplicación del coeficiente que fije el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, en función de la evolu
ción media de las bases de cotización del sector.

Asimismo, habrá de tenerse en cuenta lo establecido en el 
Acuerdo Nacional sobre Empleo, que, en cuanto a pensiones, 
se eliminarán de la base reguladora de la pensión de jubilación 
los incrementos en los últimos dos años, que sean consecuencia 
de aumentos salariales superiores al incremento interanual ex
perimentado en el Convenio Colectivo aplicable, o, en su defec
to, al incremento medio del correspondiente sector, excepto, en 
todo caso (y a efectos de cálculo de las bases reguladoras de 
las pensiones), de los incrementos salariales que sean conse- 
cuencia de antigüedad, ascensos reglamentarios y cualquier 
otra circunstancia cuya realidad y legalidad pueda verificarse.

d) La financiación de estas ayudas corresponderá en un 
cincuenta y cinco por ciento a las Empresas afectadas, y en el 
cuarenta y cinco por ciento al Plan de Inversiones de Protec
ción al Trabajo.

e) El pago de las ayudas equivalentes a la jubilación anti
cipada para trabajadores beneficiarios se llevará a efecto por 
el INS en la misma forma y plazos que los utilizados por el 
propio sistema de la Seguridad Social.

f) Las Empresas ingresarán en la Tesorería General de la 
Seguridad Social el importe de las ayudas de las cuotas a su 
cargo, en tantos plazos como meses comprenda el período de 
anticipación, debiendo de constituir aval suficiente para el 
fraccionamiento en dichos plazos.

g) El Plan de Inversiones de Protección al Trabajo abona
rá a la Tesorería General de la Seguridad Social, en el segundo 
mes de cada trimestre natural, el importe que corresponda a 
las ayudas y de las cuotas a su cargo, de acuerdo con lo pre
visto en el presente Real Decreto.

h) En los Presupuestos Generales del Estado de mil nove
cientos ochenta y dos y siguientes hasta mil novecientos ochen
ta y seis, se incluirán las partidas presupuestarias necesarias 
para hacer frente al costo de estas ayudas.

Dos. La aplicación del artículo quinto del Real Decreto-ley 
nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco de junio, se 
hará a los supuestos y con los procedimientos establecidos en 
el Plan de Reconversión.

La aplicación de lo establecido en el artículo quinto del 
Real Decreto-ley nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco, 
de junio, se llevará a cabo con el procedimiento siguiente, 
establecido en el Plan:
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— A la solicitud de la Empresa, de acogimiento al Plan, se 
acompañará informe de los representantes de los traba
jadores.

— La Comisión Ejecutiva a que se refiere el artículo noveno 
podrá conceder audiencia a los representantes de los tra
bajadores y de los empresarios, antes de emitir su reso
lución.

— La resolución se trasladará a la autoridad laboral, quien 
procederá a declarar modificadas, suspendidas o extingui
das las relaciones laborales.

Tres. La indemnización por cese que, en su caso, corresponda 
al trabajador se fraccionará por mensualidades y en el plazo 
máximo de un año, de conformidad con lo dispuesto en el ar 
tículo sexto, punto tres, del Real Decreto-ley nueve/mil nove
cientos ochenta y uno, de cinco de junio.

Cuatro. En los supuestos de suspensión de relaciones labo
rales o reducción de jornada laboral, será de aplicación lo dis
puesto en el articulo sexto, punto cuarto, del Real Decreto-ley 
nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco de junio.

Cinco. Las Empresas dedicadas a la producción o manu
factura de artículos de temporada tendrán derecho á acogerse 
a la suspensión o modificación de las condiciones laborales, en 
cualquier época del año, durante el período máximo de sesenta 
dias al año. La suspensión podrá realizarse de forma continua 
o discontinua.

Seis. En el caso de que se produzca un desajuste coyuntural  
entre la oferta y la demanda de un subsector o especialidad  
textil, las Empresas del mismo, previa declaración de dicha cir
cunstancia por la Comisión Ejecutiva del Plan, podrán aco
gerse a la suspensión o modificación de las relaciones laborales.

Siete. El procedimiento para la tramitación del expediente 
correspondiente a los supuestos de los números cinco y seis 
anteriores será el establecido en el Estatuto de los Trabajadores, 
teniendo en cuenta lo previsto en el número catorce del ar- 
tículo cincuenta y uno de dicho Estatuto.

La autoridad laboral podrá establecer en cada caso, aten 
diendo a las circunstancias concretas de cada Empresa, la 
exoneración prevista en el artículo veinte, punto tres, de la Ley, 
cincuenta y uno/mil novecientos ochenta, de ocho de octubre, 
en los supuestos de suspensión y reducción de jornada.

Artículo quinto.—Dadas las características del sector, los 
trabajadores que queden afectados por el Decreto de reconver
sión y que, a la entrada en vigor del Real Decreto-ley nueve 
mil novecientos ochenta y uno, de cinco de junio, estuviesen en 
las plantillas de Empresas sometidas a medida de regulación de 
empleo, y que hayan dado lugar a que la plantilla, o parte de 
la misma, hayan agotado la prestación por desempleo, a la en- 
trada en vigor del presente Real Decreto tendrán derecho a un  
período extraordinario de prestación por desempleo de seis me
ses y por un importe del sesenta por ciento de la base regu
ladora.

CAPITULO II 

Procedimiento

Artículo sexto.—Uno. Las Empresas que deseen acogerse al 
Plan de Reconversión de la Industria Textil podrán solicitarlo 
de la Comisión Ejecutiva, hasta el día treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y seis.

Dos. En la solicitud se hará constar:

a) Datos de mercado, situación económica y financiera, es
tructura productiva, personal, rendimientos y productividad de 
la Empresa.

b) Un programa que contenga, como mínimo, la forma y el 
compromiso de cumplimiento de los objetivos y condiciones 
establecidos en el Plan de Reconversión.

c) Medidas del Plan a las que desea acogerse, incluyendo 
las que supongan modificación, suspensión o extinción del con- 
trato de trabajo o determinen la movilidad geográfica del perso
nal e indicación del personal afectado.

d) Situación prevista de la Empresa al final del Plan de Re
conversión.

e) Compromiso de cumplir lo preceptuado en materia sala
rial en el Acuerdo Nacional sobre el Empleo o en los que sobre 
esta materia se convengan durante la vigencia del Plan.

f) Compromiso de cumplir lo pactado entre las Centrales Sin
dicales y las Asociaciones Patronales que se recoge en los 
anexos del Plan.

g) Compromiso de achatarrar la maquinaria que cause baja 
en la forma que se determine por la Comisión Ejecutiva.

Tres. Cuando un subsector textil esté integrado por un re
ducido número de Empresas, con anterioridad al examen de las 
solicitudes, la Administración podrá exigir del solicitante o 
solicitantes la elaboración de un estudio acerca del efecto de 
la reconversión sobre el conjunto del subsector o, en su caso, 
un plan subsectorial, salvo que las Empresas del subsector pre
senten un plan conjunto.

Cuatro. Las Empresas que se acojan al Plan sufragarán 
los gastos de los estudios y evaluaciones originados por su 
solicitud, así como los del seguimiento y control de su ejecución.

Cinco. Las Empresas que pudiendo acogerse al Decreto de 
Reconversión no lo hagan y presentaran un expediente de re
gulación de empleo fuera del Plan de Reconversión, deberán

presentar, entre la documentación del expediente, declaración 
expresa de que, en el plazo de, al menos, un año, no se acogerán 
a las medidas laborales establecidas en el presente Real De
creto, que tengan igual contenido que dicha regulación de 
empleo.

Artículo séptimo.—No se tramitarán las solicitudes formula
das por Empresas que no cumplan las siguientes condiciones:

Primera. Estar inscrita en el Censo Fiscal y, en su caso, en 
los Registros dependientes del Ministerio de Industria y Energía.

Segunda. Estar legalmente al comente en el pago de las 
obligaciones derivadas de las siguientes disposiciones: Decreto 
setecientos veintinueve/mil novecientos setenta y tres, de doce de 
abril, sobre Plan de Reestructuración del Sector Textil Yute- 
ro; Decreto seiscientos noventa y tres/mil novecientos setenta 
y cinco, de tres de abril, por el que se establece el Plan de Ac
tualización y Regulación del Sector Textil de Proceso Algodo
nero; Real Decreto mil doscientos cuarenta y tres/mil novecien
tos setenta y seis, de siete de mayo, por el que se aprueban 
las normas del Plan de Reestructuración y Ordenación de la 
Industria Textil Sedera, y Real Decreto tres mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho/mil novecientos setenta y siete, de once de 
noviembre, por el que se adecúa a las actuales circunstancias 
y se prorroga el Plan de Reestructuración y Ordenación de la 
Industria Textil Lanera.

Tercera. Estar legalmente al comente en el pago de las 
cuotas de la Seguridad Social posteriores al día uno de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.

Cuarta. Haber cumplimentado los datos solicitados para la 
elaboración del censo de maquinaria y de las estadísticas del 
sector textil.

Artículo octavo.—La resolución de la Comisión Ejecutiva que 
apruebe el acogimiento al Plan de una Empresa, en unión de 
un extracto del expediente, se remitirá a los Ministerios de Ha
cienda, Economía y Comercio, Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social, para que adopten las resoluciones o dicten las disposi
ciones necesarias para la efectividad de las medidas fiscales, 
financieras y laborales reconocidas en dicha resolución.

CAPITULO III

Control y seguimiento del Plan

Artículo noveno.—Uno. Se constituye la Comisión Ejecutiva 
del Plan de Reconversión Textil, que estará presidida por el 
Director general de Industrias Químicas, Textiles y Farmacéu
ticas; será Vicepresidente de la misma el Director general de 
Empleo, y formarán parte, como Vocales, dos representantes 
del Ministerio de Industria y Energía, dos representantes del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, un repre
sentante del Ministerio de Hacienda, un representante del Mi
nisterio de Economía y Comercio, un representante del Insti
tuto de la Pequeña y Mediana Industria, un representante del 
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial y un repre
sentante del Banco de Crédito Industrial.

Será Secretario de esta Comisión, sin voto, un funcionario 
de la Dirección General de Industrias -Químicas, Textiles y 
Farmacéuticas, designado por su titular.

Dos. La Comisión Ejecutiva del Plan resolverá sobre los ex
pedientes de acogimiento al Plan.

Tres. Contra la resolución de la Comisión Ejecutiva podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Industria 
y Energía.

Artículo décimo.—Uno. Se crea la Gerencia del Plan de Re
conversión Textil, que dependerá de la Comisión Ejecutiva y 
tendrá las siguientes funciones:

— Tramitar y estudiar las solicitudes de acogimiento al 
Plan. 

— Elevar a la Comisión Ejecutiva las solicitudes, acompaña- 
das de los estudios, evaluaciones, propuestas, etc.

— Ejecutar las resoluciones y acuerdos de la Comisión Eje
cutiva.

— Ejecutar los trabajos que le encomiende la Comisión Eje
cutiva del Plan de Reconversión Textil.

— Realizar los estudios de evaluación de las solicitudes y 
  cuantos otros le encargue la Comisión Ejecutiva, así como 

los trabajos de seguimiento y control.

 Dos. El Ministro de Industria y Energía nombrará un Ge
rente, a quien corresponderá organizar y dirigir la Gerencia 
del Plan de Reconversión Textil.

Tres. El Gerente elaborará anualmente los presupuestos de 
ingresos y gastos de funcionamiento de la Gerencia.

Los pagos que en virtud de lo establecido en el artículo sex
to punto cuatro realicen las Empresas que se acojan al Plan se 
ingresarán en una cuenta corriente de la Gerencia del Plan.

Cuatro. El Ministerio de Industria y Energía podrá encar- 
  gar a la Gerencia proyectos y trabajos relacionados con las 
inversiones del Plan de Reconversión Textil, con cargo a la 
Sección veinte, Ministerio de Industria y Energía, Servicio cero 
uno, capitulo séptimo concepto setecientos ochenta y uno, de 
los Presupuestos Generales del Estado.
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Cinco. Las Gerencias de los Planes actuales de reestructu- 
ración textil, regulados por las disposiciones que se citan en el  
artículo séptimo, punto dos, colaborarán con la Gerencia del 
Plan de Reconversión.

Artículo once.—Con independencia de los órganos estableci
dos en el Plan, que permitan el adecuado seguimiento de) 
mismo por las Centrales Sindicales y las Asociaciones Empre- 
seriales, se constituye una Comisión de Control por parte de 
los órganos de la Administración, presidida por el Director ge
neral de Industrias Químicas, Textiles y Farmacéuticas, e inte
grada por un representante de cada uno de los Ministerios de 
Hacienda, Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, Industria y 
Energía, Economía y Comercio y por un representante de cada 
una de las Comunidades Autónomas en las que el censo em
presarial alcance, como mínimo, el diez por ciento del sector 
Dicha Comisión realizará las siguientes funciones:

a) Elevar a la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos informes semestrales sobre la marcha del Plan 
el cumplimiento de los objetivos, las medidas adoptadas y los 
recursos utilizados.

b) Recabar de las Empresas que se acojan al Plan la reali
zación de las auditorias que se precisen para el control del 
adecuado uso de jos beneficios y recursos concedidos y del 
cumplimiento de los compromisos adquiridos.

c) Proponer al Gobierno las medidas de corrección de las 
desviaciones necesarias para el logro de los objetivos.

DISPOSICION FINAL

Los Ministerios de Hacienda, Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social, Industria y Energía y Economía y Comercio podrán 
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo del pre
sente Real Decreto, dentro del ámbito de sus respectivas com
petencias. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. No será aplicable a las actividades industriales in
cluidas en el Plan de Reconversión de la Industria Textil lo 
dispuesto en el articulo uno, punto III, del Real Decreto dos mil 
ciento treinta y cinco/mil novecientos ochenta, de veintiséis de 
septiembre, sobre liberalización industrial.

No obstante, cuando concurran circunstancias excepcionales 
por Orden del Ministerio de Industria y Energía podrá estable
cerse la necesidad de autorización previa para la instalación 
ampliación y traslado de industrias de determinados subsecto
res del Plan.

Segunda. En el caso de que exista un acuerdo entre los em
presarios y las Centrales Sindicales para ajustar la oferta a la 
demanda en un determinado subsector, se podrá establecer por 
Real Decreto un plan conjunto que implique el cese de las ins
talaciones menos competitivas, de acuerdo con los artículos quin
to y sexto del Real Decreto-ley de Medidas de Reconversión In- 
dustrial. El plan conjunto establecerá la forma en que los 
empresarios del sector harán frente a las indemnizaciones y la 
adaptación del procedimiento del artículo cincuenta y uno del 
Estatuto de los Trabajadores para la extinción de las relaciones 
laborales.

Tercera. Con el fin de terminar en mil novecientos ochenta y 
uno el vigente Plan de Regulación y Actualización del Sector 
Textil Algodonero, se autoriza la aplicación de una subvención  
de ochocientos millones, con cargo a la Sección veinte, Ministe
rio de Industria y Energía; Servicio cero uno, capítulo séptimo 
concepto setecientos ochenta y uno, de los Presupuestos Genera
les del Estado.

Cuarta. Para la financiación de las medidas del Plan de Re
conversión Textil, consecuencia de la aplicación de lo estable
cido en el presente Real Decreto, se establecen los siguientes 
recursos públicos para el año mil novecientos ochenta y uno:

Millones 
de pesetas

— Subvenciones a través del Ministerio de Industria y
Energía ............... ................................................................. 2 000

— Crédito oficial ....................................................................... 2.000
— Avales del ICO ........................................ . ................... 2.000
— Subvención Ministerio de Trabajo, Sanidad y Se

guridad Social ............................................... . ................... 500

Las previsiones para los ejercicios mil novecientos ochenta y 
dos y siguientes de vigencia del Plan son las establecidas en 
el Plan de Reconversión Textil, cuya efectiva disposición queda  
condicionada a lo que se establezca en las respectivas Leyes de 
Presupuestos.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil novecien
tos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

MINISTERIO DE DEFENSA

20310 ORDEN 113/81, de 31 de agosto, por la que se 
delegan determinadas atribuciones del Ministro de 
Defensa en el Subsecretario del Departamento.

La creación del Ministerio de Defensa por Real Decreto 1558/ 
1977, de 4 de julio, y su organización regulada por Real De
creto 2723/1977 de 2 de noviembre, han concentrado en el 
Ministro del Departamento numerosas funciones, alguna de las 
cuales pueden ser objeto de delegación, en razón a los princi
pios de economía, celeridad y eficacia que postula la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

La Orden de 27 de junio de 1978, ha venido a establecer, 
que sólo se elevarán al Ministro de Defensa para su resolución, 
aquellos asuntos que él mismo se haya reservado o les estén 
atribuidos con carácter indelegable por la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado u otra disposición.

A fin de completar la citada Orden, es preciso delimitar aque
llas atribuciones administrativas que actualmente tiene el Mi
nistro de Defensa, y que no estando afectadas por el carácter 
de indelegables su conocimiento y resolución puedan pa6ar al 
Subsecretario de Departamento.

En su virtud, y de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado que autoriza la delegación de atribuciones entre órganos 
de la Administración, dispongo:

Articulo 1° Se delegan en el Subsecretario de Defensa las 
siguientes atribuciones:

Primera. La resolución de las materias cuya competencia 
atribuye al Ministro de Defensa el artículo 176 del Reglamento 
del Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, aprobado 
por Decreto 712/1977, de 1 de abril y que no estén comprendidas 
en el apartado 3.º del artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado.

Segunda. Convocatoria de becas escolares y plazas en colo
nias infantiles o Centros escolares o residencias de estudiantes 
en favor del personal de las Fuerzas Armadas.

Tercera. Concesión de los beneficios de ingreso en los Cen
tros de enseñanza dependientes del Ministerio de Defensa y en 
los concursos y oposiciones en los Cuerpos de Funcionarios Civi
les de la Administración Militar, para familiares de componen
tes de las Fuerzas Armadas.

Cuarta. Convocatoria y concesión de premios no específicos 
de alguno de los Ejércitos.

Quinta. La convocatoria, nombramiento de alumnos y con
cesión de aptitud o títulos de otros cursos que puedan realizar
se en el Servicio de Psicología de las Fuerzas Armadas (4.° 
Escalón).

Sexta. Todas aquellas atribuciones no comprendidas en el 
número 3 del artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado de 26 de julio de 1957, ni delegadas 
en los Jefes de los Estados Mayores de los tres Ejércitos.

Art. 2.° Las resoluciones dictadas de acuerdo con lo estable
cido en el artículo anterior se adaptarán a lo establecido en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de lo de enero del pre
sente año

Art. 3.° La delegación de atribuciones de la presente Orden 
no serán obstáculo para que el Ministro de Defensa pueda 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos 
considere oportunos.

Madrid, 31 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA

20204
íConclusión.)

REGLAMENTÓ de Piocedimiento en las Reclama
ciones Económico-Administrativas, aprobado por 
Real Decreto 1999/1981, de 20 de agosto. (Con
clusión.}

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO EN LAS RECLAMACIO
NES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS. (Conclusión.)

CAPITULO II

Extensión de la revisión

Artículo cuarenta y cuatro.—Competencia de los órganos de 
revisión.

Uno. La reclamación económico-administrativa atribuye al 
órgano competente para decidirla en cualquier instancia la re-


